
Año CXIII Sábado, 17zde agosto de 1946 Núm. 185
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................. 3® peseta».
Semestre ................................... 66 —
Anual ........................................ 126 — •

Las suscripciones se solicitarin de la XdfnUirtnició* 
^rbftrioí Provincia!»* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán haeerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

. (Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después ' de. transcu

rridas cuatro diás desde su publicación sólo -se aer- 
"irán al precio de venta, o sea a O’sO ptaa. los del 
tBo corriente; 6’75 ptas., los dej año anterior, y de 
‘troe años, una peseta.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documente que . se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un seTlo móvil' de UNA peseta y otr» * 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada' inserción.

Tampoco tienen_r mis que a un solo ejemplar 
que se solicitará en • o :io de remisión del originaL 
ros Centros oficiales. -

E] BoLeri!» Of t c -a l  ec halla de venta en Ia Imprente 
del Hoaar Pignatelli. '

, Los derecho» de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo *« intertardu 
previo a no o cuando haya persona en la capital que 
responda dt éste. *

Las inseicienes, se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
á >o l e t ,ií Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tambie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Lt-s señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emeatre. '

Las leyes obligán en -a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la- capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para Jos pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). • .

GOBIERNO
I>E LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN .

Ordenación de la campaña lanera de 
1946-47

Excmos. Sres.: Iniciada la 
campaña lanera de 1946-47, y te
niendo en cuenta que las circuns
tancias actuales no han variado 
sensiblemente con respecto a la 
campaña anterior, procede, se
gún las normas sustentadas por 
el Gobierno en asunto de tanta 
importancia para la economía na
cional, continuar en forma análo
ga a la establecida en la campaña 
pasada. ' j

En virtud de lo expuesto, esta 
Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

1 .0 (Subsiste 1 a libertad d i 
precios de la lana en totas sus 
calidades durante la campaña de 
1946-47. .

2-° El Sindicato Nacional 
Textil, a la vista de las declara
ciones de existencias a qu-?- se l a
ce referencia más adelante, asig- 
itairá a los diversos industriales 
los porcentajes de cup ■ -le lana 

que pueden adquirir c<-n ar^egk- 
a las normas que dich > Sind:ealo 
ó'-berá proponer para su aprobar 
cion al Ministerio d'e Ind islna y. 
Comercio. Asimismo, el propia 
Sindicato establecerá la equiva
lencia de la lana de tenería en re- 
If.ción con la lana de corle, para 
la adquisición de la misma

Los industriales- y comercian
tes podrán contratar libre y di- 
r-.-ctamente con los gan-ileros la 
adquisición de los cupos de com
pra que Ies hubieran sido áut-iri 
zados.

, ¡3.° Como base pan- la fija- 
(ión d-el porcentaje.de ios tupos 
expresados en el punto anterior, 
los ganaderos vienen obligados a 
declarar las lanas que,posean, ns- 
pt cificando -el número de chezas 
de esquileo, tipos y color dt? la 
lana y cantidades en kilogramos 
que se obtengan en cada caso curi 
arreglo a la siguiente clásiñca- 
ción:

Lanas blancas:
'Trashumante, barros,' c a r d a, 

entrefina fina, fina corriente, ci- 
trefina ordinaria, bastas y chu
rras.

Lanas negras:
Entrefina fina, entrefina co

rriente, 'entrefina ordinaria,, bas
ta y churra.

Tales declaraciones deberán 
ser presentadas por duplicado en 
un plazo.no superior a quince días, 
después de publicada la presente 
Orden, en los Ayuntamientos de 
los térmünos municipales dpnde 
se encuentre almacenada la lana. 
Lds Ayuntamientos resumirán di
chas declaraciones en un estado, 
del cual, antes de los ocho días, 
remitirán un primer ejemplar di
rectamente al Sindicato Nacional 
Textil, acompañado de las decla
raciones que han servido.de base 
para establecerte, enviando, asi
mismo, un duplicado a las Vicese-^ 
cretarías Provinciales de Ordena
ción Económica de las Delegaci-i- 
nes Provinciales de Sindicatos, 
las cuales, a su vez, establecerán 
resúmenes provinciales y los en
viarán a los Sindicatos Naciona
les Textil y de Ganadéítu v a jas 
Jefaturas de los Servicios Provin- 
ci -les de Ganadería, respectiva 
mente.

Igualmente los tenedores de 
lanas peladas o de tenería debe
rán declarar mensualmente las 
obtenidas -en dicho período al
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Sindicato Nacional de la Pod, el 
que trasladará, inmedi «iTr.ente 

e copia al Sindicato Nacional Textil 
y a la Dirección 'General de Gana
dería.

El Sindicato Nacfiorral Textil, a 
la vista de todos los antecedentes 
y resúmenes que se han detalla
do, informará a la Secretaría Ge
neral Técnica, del Ministerio do 
Industria y Comercio, dentro de 
los diez primeros días de eadn 
mes, sobre los resultad.rs de com
pra y distribución que se conoz
can en dicho Sindicato hasta el 
último día del mes anterior. -

4 .° circulación de las la
nas deb™l^legalizada para ca
da partic^T por una guía de la Co- 

, misaría General de Abastecimien
tos y Transportes, quien la con
cederá de acuerdo con las autori
zaciones de compra fijadas por el 
Sindicato Nacional Texti! y hasta 
la cuantía consignada en las mis
mas. ! ' :

- 5.” Se considerarán incursos 
: en delito de acaparamiento:

¡a) Los ganaderos que tengan 
existencias súperiores a las de

. claradas, bien sean éstas proce
dentes de la actual campaña o d-e 
las anteriores.

b) Los industriales, los al
macenistas o los intermediarios 

\ de lanas sucias, lavadas, peinadas 
o hiladas, cualquiera que -sea su 
interverción en el ciclo de pro

. ducción, que dispongan de lanas 
' en cantidad superior a la ¡'¿¡pacir 

dad de sus instalaciones o al vo
lumen habitual de sus operacio
nes vomerdiales, en un plaz(> do 
s-eis meses a ritmo normal de 
trabajo.

6 .° La. libertad de precio de 
' la materia prima lana establ^i- 

do en el apartado l.° de esta Or
den no podrá en ningún caso ser
vir de bas-e para una alteración 
en alza de los precios de los te
jidos.

7 .” Por los Sindicatos Nacio
nales Textil y de Ganadería se 
prestará especial atención a que 
las operaciones de declaración, 
recogida, distribución y labores 
de las lanas de la próxima cam
paña se realicen con la máxima 
-eficacia en forma de que el régi
men de libertad de precios que 
por esta Orden se sostiene pro
duzca como resultado una salida 
natural de los productos al rñer- 
cado; impedirán y corregirán, 
dentro de sus atribuciones,, las 

• irregularidades que puedan pro

ducirse, y pondrán en conoci
miento de las Fiscalías de Tasas 
todas las infracciones que llegq-en 
a su conocimiento, en cualquiera 
de las fases del ciclo de produc
ción, desde el escmileo a la venta 
d-e tejidos al público, con objeto 
de que puedan ser severament-e 
sancionadas con arreglo a lá le
gislación vigente.

8 .° ■ Por los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura 
se dictarán 1 a s disposicion-es 
complementarias para el desarro
llo de la presente Orden, debien- 
ao proponer las normas pertinen
tes -en el caso de existir dificulta
des de contratación por anorma
lidades de la oferta o la demanda.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Ma.drid, 10 de agosto de 1946. 
P. D.: El Subsecretario, Luiis Ca
rrero.

" Excmos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio y d-e Agri
cultura. '

(Del “B. O. del E.” núm. 224, 
de fecha 12-8-46).

Ministerio 
de Agricultura

ORDEN

Eoec.lnyend.n d,l réclmeiT de concentra- 
cionet temporales para aprovecha
miento* de pasto* y rastrojeras los te
rrenos cen plantaciones de algarrobos

Timo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 30 de enero de 1939, 
dictada en -ejacución de la Ley de 
7 de octubre de 1938, dispuso en 
su artículo 17, que los olivares, 
viñedos y regadíos se corftid-era- 
rían cotos cerrados, pudiendó dis
poner los cultivadores libremen
te de sus aprovechamientos. A su 
vez, la Orden ministerial de 30 de 
julio de 1941, desarrollando la 
propia Ley, reiteró en su art. 10 
tal precepto, agregando que 
se considerarían olivares, 'y viñe
dos a los expresados fines, aque
llos terrenos en que dicha -explo
tación sea la normal y predomti- 
nante. Estas dos disposiciones tie
nen su fundamento en la especia
lidad de tales cultivos que impo

ne la prohibición d¿ entrada de* 
ganados, en evitación de los posir- 
bles daños que a las explotacio
nes de esta índole puedan cau
sarse. ! .n ! "J

La propia razón aconseja otor
gar el mismo trato ampliando la 
exclusión de la ordenación comu
nal de pastos, a los terrenos con 
plantaciones permanentes de al
garrobos. A ello se une la circuns
tancia de que can motivo de las 
heladas sufridas en el pasado ene
ro, buena parte de los algarrobos 
hubo d-e ser talada al ras del sue
lo; con ello, los brotes ti-ernos de 
los árboles están expuestos al ries
go/de destrucción por losx ganados 
que pastan en los terrenos, lo cual 
ocasiona un grave probl-ema en la 
producción del referido cultivo.

Para remediar tal situación, es
te Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Los terrenos o 
parcelas con plantación predomi
nante de algarrobos se considera
rán cotos cerrados, y quedarán ex
cluidos del régimen de concentra
ciones temporales dispuesto en la 
legislación sobre aprovechamien
tos de hierbas, pastos y rastroje
ras.

Artículo 2.° Los aprovecha
mientos de pastos que se encuen
tren en curso a la publicación de 
la presente * Orden y en los que 
existan terrenos o parcelas con 
plantaciones predominantes de al
garrobos, serán revisados de ofi
cio por las" Juntas Sindicales Agro
pecuarias, o, en su defesto, por las 
Juntas Locales de Fomento Pe
cuario, excluyéndose los terrenos 
o parcelas aludidos y rebajándose 

.del precio del remate la parte co
rrespondiente a los mismos por el 
tiempo que reste al aprovecha
miento.

Artículo 3.° Contra las reso
luciones que en explicación de la 
presente Orden dicten las expre
sadas* Juntas se podrán interponer 
los recursos regulados en la Legis
lación vigente.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ।
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Madrid, 7 de agosto de 1946.— 
Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.
■ (Del “B. O. del E.” núm. 224, 

de fecha 12-8-46). .
-------------- . --.-A

ORDEN

• Dictando normas sobre señalamiento 
de superficies para siembra de trigo y 
centeno en el año agrícola de 1946-47

limos. Sres. Por la Orden ,de 
este Ministerio de fecha l‘> de 
septiembre de 1945, se determi
naron las superficies mínimas de 
barbecho destinadas a sembrarse 
en la próxima sementera con tri
go *y centeno independientemente 
de. los barbechos que hubieran de 
realizarse para los distintos cerea-- 
les de otoño, fueran o no semi
llados.

Desde aquella -fecha la situa
ción alimentidia en el mundo ha 
empeorado sensiblemente, lo que 
obliga a forzar por todos los me
dios a nuestro alcance la produc- 

. ción de alimentos.
Aunque la cosecha que se re

coge en' los momentos actuales es 
superior a la de años anteriores, 
la escasez mundial se ha de dejar 
septir aún durante algunos años, 
y nuestra Patria debe contribuir, 
en la medida de sus fuerzas, para 
aliviar la misma,, disminuyendo* 
las importaciones que precisan 
nuestras necesidades alimenticias. 

La principal medida que puede 
adoptarse en la hora presente es 
el aumenta de la superficie sem- 

'' brada, y teniendo en cuenta que' 
en esta fecha, aquellos barbechos 
que se ordenaron realizar en al
gunas provincias no se han efec
tuado totalmente, ya sea por las 
condiciones meteorológicas del 
año o por errores padecidos al fi
jar aquellas superficies a los tér- 

■ minos municipales o a determina
das fincas en ellos enclavadas y no 

, debiendo ser estos motivos su- 
•' ficientes para que venga merma

da la superficie d-e siembra de tri
go ,y centeno en el próximo año 
agrícola, sino que debe ampliar
se todo lo posible, procede tomar 
las medidas oportunas que garan
ticen la producción de cereales 
partificables y, para ello, rectifi
car si es preciso algunas de las 
superficies señaladas, tanto a los 
términos municipales como a los 
predios sitos en los mismos, de 

tal forma que la sementera se ha
ga en las mejores condiciones y 
s-ea, si cabe, superior a la fijada 
en la citada Orden ministerial.

Por todo ello, y de acuerdo con 
el artículo 11 de la Ley dé 5 de 
noviembre de 1940, /

(Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: . .

Artículo l.° Dentro del plazo 
comprendido entre la fecha de pu
blicación de la presente Orden en 
el “Boletín Ofidial del Estado” y el 
25 de agosto del corriente año, las 
Jefaturas Agronómicas revisarán 
y rectificarán las superficies mí
nimas señaladas con destino a 
siembra de trigo y centeno para 
cada término municipal de su pro- 
vindia, de acuerdo con las normas 
dadas por la. Dirección General d-e 
Agricultura, en cumplimiento dé 
la Orden de este Ministerio de 19 
de septiembre de 1945.

Esta rectificación deberá hacer
se teniendo -en cuenta las carac
terísticas agronómicas de lofe dis
tintos términos municipales, au
mentando las superficies señala
das a aquéllos en que sea posible, 
y en mingún >Caso podrá dismi-, 
nuirse la superficie señalada a nin
guno de ellos sin previa propues
ta. y autorización de la Dirección 
Genefal de Agricultura, ni tam
poco deberán disminuir las su
perficies total-es señaladas para 
trigo y centeno a la provincia, si • 
no por pl contrario, debe procurar- " 
se un incremento de las mismas.

Artículo 2.° Las Juntas Agrí
colas locales o, en su caso, las 
Juntas Sindicales Agropecuarias, 
a la vista de las superficies recti - 
ficadas qu-e le sean señaladas por 
la Jefatura Agronómica, procede
rán a su vez a rectificar/las super
ficies mínimas obligatorias co
rrespondientes para la Siembra de 
trigo y centeno de cada finci dei . 
término municipal, de acuerdo 
con las.normas señaladas a tales 
fines, y la capacidad y aptitud de 
las mismas, sin que en ningún ; 
paso pueda tampoco resultar de es
tas rectificaciones una superficie 
total para trigo y centeno en el 
término, menor de la que fije como 
mínima la Jefetura Agronómica.

purante todo el mes de sep
tiembre las referidas Juntas ex-1 
pondrán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento respectivo las 
listas por orden alfabético de los 
cultivadores del término, en las 
que figuren las superficies que' 
vienen obligados a sembrar de 
trigo y centeno, como mínimo, 

en la próxima sementera Dichas 
superficies serán también comu
nicadas directamente por las Jun
tas a los interesados. -

Artículo 3.° Si por las condi
ciones meteorológicas o por otras 
circunstancias, en ciertas fincas 
no se han podido terminar los 
barbechos señalados en su día, o 
las superficies anteriormente fija
das para éstos, han sido inferio
res a las que corresponden a las 
fincas, ello no será obstácu'o para 
dejar- de sembrar la total super
ficie que para trigo y cencmo se 
fije de nuevo en cumplimiento «a 
lo que en la presente Orden se 
dispone.

A tales fines, los barbechos 
realizados se aprovecharán pri
meramente para la siembra do 
trigo,, y si no -es suficiente el te
rreno barbechado, se sembrará 
también trigo, sobre selvas, ras
trojos o eriales hasta completar 
la superficie ordenada para este 
cereal. Los restantes cereales y 
leguminosas deberán por tanto 
sembrarse también en este casto, 
sobre rastrojos o eriales, aprove
chando las mejores ti-erras dispo
nibles.

Artículo 4.° , Los cultdvadores 
directos de la fincas podrán re
currir contra las nuevas superfi
cies señaladas por las Juntas an
te las mismas, con anterioridad 
al día 15 de septi-embre próximo, 
y éstas resolverán las reclamacio
nes antes del 22 del mismo mes.

En última instancia, y contra 
dicha resolución cabrá recurso 
ante la Jefatura Agronómica' Pro
vincial, la cual resolver i en defi
nitiva, antes del día 5 de octubre.

Artículo 5.° Los cultivadores 
de trigo y demás cereales y legu ■ 
miñosas que sin causa previa
mente justificada siembren de 
dichos granos superficies inferio
res a las ya señaladas para algu
nos o a las que en momenl ) pjr- 
tuno puedan fijarse para los res- 
t’ant'es, serán sancionados de 
acuerdo con la Ley de 5 de no
viembre de 1940 y disposiciones 
complemenlaiiias, y, además, es
tarán obligados a la entrega al 
Servicio Nacional del Trigo del 
cupo forzoso que corresponda a 
la superficie de siembra" que les 
hubiese sido asignada. Los Jefes 
provinciales del Trigo se absten
drán de abonar a precio de cupo 
libre ninguna cantidad de trigo a 
aquellos agricultores que en su 
declaración G-l no hayan reser
vado para siembra las cantidades.
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de grano necesarias para la su
perficie mínima que les haya sido 
asignada, o no hayan semblado la 
superficie que se les haya asig
nado. 1

Art. 6.* Los cupos de entrega 
obligatoria! de trigos señalados a 
cada agricultor, guardarán la de
bida relación con la fertilidad de 
sus tierras, pero deberán ser siem
pre proporcionales a la superfi
cie de siembra fijada a cada uno 
de -ellos, de tal modo, que si al
guno siembra de trigo una Super
ficie mayor que la'que le ha sido 
marcada con carácter obligatorio, 
se le reconocerá como de cupo ex
cedente la totalidad de la cosecha 
obtenida en la extensión incre
mentada que, por -tantor no podrá 

, ser considerada! en ningún caso, 
como base para aumentar el cupo 
de entrega forzosa. Por el contra
rio, si un productor de trigo siem
bra de dicho cereal una superficie 
inferior « la que le' haya sido or
denada, suirirá la's sanciones que 
se indican en el artículo anterior.

Art. 7/ Todos los cultiva dores 
de trigo vienen obligados a dar 
cuenta a la Junta correspondiente 
de la fecha de terminación de sus 
operaciones de siembra, y, a par 
tir dél 30 de noviembre, dicha Jun
ta deberá comunicar mensualmen
te el estado.de las siembras d,e tri
go, en el conjunto del término 
municipal, a las Jefaturas Agro
nómicas.

Art. 8/ JLa omisión o negli
gencia en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden, 
por parte de las Juntas Agrícolas 
o Juntas Sindicales Agropecua
rias, será comunicada por las Je
faturas Agronómicas a los Gober
nadores civiles de las provincias 
respectivas para que, de acuerdo 
con lo dispusto en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y en las dis
posiciones transitorias 26 y 27 de 

la Orden de la Pr sidencia del 
Gobierno de 23 de marzo de 1945, 
sé impongan las 1 co;rrespondien- 
tes sanciones, sin perjuicio de pa
sar el tanto de culpa que proceda 
a otras autoridades y Organismos 
pertinentes, sñ ^la Valija origina 
graves daños a la producción na
cional.

Art. 9.a La Dirección General 
de Agricultura tomará las opor- 
iunas'medidas para el más exac
to cumplimiento de lo que se dis
pone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1946.— 

Rein. , 
limos. Sres. Director General de 

Agricultura y Delegado Nacio
nal del. Servicio Nacional del 
Trigo.

(Del “B. O. del E.” núm. ^24, 
de fecha 12-8-46).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.334

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

RESES MOSTRENCAS.-Circulares .

' El Comandante del puesto de- Guar
dia Civil de Tabuenca, comunica que el 
día 11 del actual le desapareció al veci
no de dicha localidad León Sancho, un 
asno de unos 14 años, herrado de las 
manos, recién esquilado, pelo negro, 
con una cicatriz en una de las ancas, ca
pado y de alzada 1 *40 metros. Se supo
ne ha podido ser robado. ,

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, encargando a las Autorida
des de la provincia dependientes de la 
mía practiquen gestiones para averiguar 
el paradero de dicho semoviente con el 
fin de que pueda ser restituido a su 
propietario. 7

Zaragoza, 14 de agosto de 1946.
El Gobernador civil interino.

José M.a García Beleñguer

SECCION QUINTA

Núm. 3.330 1

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

De interés para los descascaradores 
de almendra de la zona de Caspe

Por la presente nota se cita a . todos 
los industriales descascaradores de al
mendra, establecidos en los distintinlos 
pueblos del partido judicial de Caspe, 
para que asistan a una reunión, que se 
celebrará el próximo día 17 de los co
rrientes, a las once horas, en la Inspec
ción de ^stos Servicios Provinciales 
(sita en Avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 5, pial, derecha).

Por la importancia de tal reunión, se 
encarece la más puntual asistencia de 
los industriales citados, quedando en
cargados ¡os señores Alcaldes Delega

dos locales de los pueblos comprendí 
dos en la presente de notificar oficial
mente a los interesados la convocatoria 
acordada.

Zaragoza, 13 de agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

• * w
. Núm. 3.331

De interés para los propietarias de 
almazaras y fábricas de aceite

Por la presente nota se cita a todos - 
los propietarios o arrendatarios de al- ■ 
mazaras y fábricas de aceites, estable
cidos en la zona productora de almen
dra, y en particular a la de! partido ju
dicial de Caspe, que estén o reúnan 
condiciones de molturar almendra, para 
que asistan.a una> reunión que se cele
brará el próximo día 19, a las once horas 
en la Inspección de estos Servicios Pro
vinciales (sita en Avenida de Calvo So
telo, núm. 5, principal deha).

Dada la importancia de la reunión 
convocada, se encarece la más puntual 
asistencia de todas aquellas personas 
comprendidas en la presente nota, que
dando encargados los señores Alcaldes 
Delegados locales de los pueblos donde 
exista tal clase de industria de notificar 
oficialmente a los interesados el acuerdo 
de esta-disposición.

Zaragoza, 13 de agosto de 1946.—El 
Gobernador civil, ¡efe de los Servi- 

‘cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 3.349 .

Dirección Geneial 
de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por Carretera

(MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS)

1 ANUNCIO ■

La 2.a Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles anuncia un 
concurso para la adjudicación del des
tajo núm. I, de quinientas mil (500.000) 
pesetas, prorrogable a otros sucesivos, 
para la ejecución de las obras de infra
estructura comprendidas en el proyecto 
de «Conversión en vía de ancho normal 
de La línea de Tudela a Tarazona», -por 
un presupuesto total, por administra
ción, de cinco millones seiscientas mil 
pesetas (5.600.000) pesetas.

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estará a disposición 
de quien desee concursar, en el plazo 
de presentación de proposiciones que a 
continuación se fija, en las oficinas de 
la 2.a Jefatura (calle de Sagasta, 30, 3.°, 
Madrid).

El plazo de presentación de propo
siciones, en el lugar indicado, expira el 
día 30 de agosto, a las doce horas.

La apertura de proposiciones será 
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pública y, se efectuará ante Notario, al 
día siguiente hábil del de terminación 
del plazo de presentación de las mis'- 
mas, a las doce horas, en el domicilio 
antes indicado. ■

Madrid, 14 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Emilio Kowalski.

Modelo de proposición
Ferrocarril de Tudela a Tarazone

Concurso para la adjudicación del 
destajo número 1, prorrogadle, en su 
caso, por otros sucesivos, para la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el proyecto de «Conversión en via de an
cho norjnal, de la linea de Tudela a

Tarazo na
La entidad constructora... , y en 

su nombre D......... , Vecino de........ , 
con cédula personal de clase....... , nú
mero....... , expedida en...... con fe
cha....... .enterado del anuncio publi
cado en el. íio l e íin Of ic ia l  de....... , 
con fecha......... de agosto de 1946 y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Con
versión en vía de ancho normal de la 
línea de Tudela a Tarazona», se com
promete a la ejecución de un destajo, 
prorn gable a otros sucesivos^ de pese
tas quinientas mil (500.000) cada uno, 
con sujeción a las condiciones particu
lares y económicas de este concurso y a 
los precios que se fijan en las condicio
nes mencionadas, con la baja de.. .. 
por 100, y asimismo se compromete a 
ejecutar las obras indicadas en el plazo 
de.........

El concursante declara haber leído y 
quedado enterado de todas las condi
ciones y requisitos que se contienen en 
los pliegos citados, para la ejecución 
de las obras objeto de este destajo, y 
declara aceptarlo. -

•. ... a........de. ... de 1946.
Sr. Ingeniero-Jefe de la 2.a Jefatura 

de Estudios y Construcción de Ferro
carriles.

' Núm. 3.274

Jefatura Superior 
• de Policía '
Relación de las Ucencias de caza expedi

das en el mes de julio de 1946:
Día 1:

645. Plaza. — Luis Gironella' Canals.
646. Idem. — Prisco Cólera Garín. '
647. Idem. — Emeterio Ezquerra Sanz.
648. Idem. — Hora.cio Lasa Zameza.
649. Riela. — Lázaro Peirona Lausín.
650. Plaza. — Juan López Calvo.

Día 2:
651. Plaza. — José Vela Condón.
652. Alhama de Aragón. — Leoncio Mar

cos .Moro.

' • Día 3:
653. Plaza. — Gonzalo Ruiz Pamplona. 
654. Idem. — Florencio Bruñén (López. x 
655. Idem. — Manuel Dueñas Piazuelo, 
656. Caialayud. — Gregorio Moros Me- 

lendo. ,
657. Plaza^ — Hipólito Agustín Cortés. ' 
658. Idem. — Julián Sánchez Pardos. 
659. Quinto de Ebro. — Salvador Uliaque 

Hurtado. . ,
660. Cosuenda. — Domingo Francés 

Morés. .

Día 4:
661. Calatayud.—Elias Minguijón Ramos. 
662. Idem. — Perfecto Minguijón Ramos. 
663. Mallén. — Julián Gascón Ortubia. • 
664. Plaza. — Jesús Gresa Los Santos. 
665. Idem. — Gonzalo Buil Paradera.
666. Idem. — Mariano Uce de Pasamar, 
667. Idem. — Pablo Herrera Brea.
668. . Idem. — Jesús Gimeno Sanjuán.
669. Bélchite. — Antonio Liyio García.

Día 5:
670. Plaza. — Pedro Bqroja Martínez. 
671. Pedrola.—Lamberto Ladrero Ramos. 
672. Bardallur.—Vicente Pórroche Trigo.

. Día 6:
673. Juslibol.—Gregorio Vicente Castán;
674. Plaza. — Joaquín Ruiz de Bucesta 

Gruzat.
675. Peñaílor.—Gregorio Taratiel Abadía.

’ Día 8: 
OrN- — Néstor Villa Arruej.

677. Utebo. — Ignacio Campo Moreno. 
678. Plaza. — Leandro. Orós Giménez. 
679. Idem. — José Quevedo Villaverde. 
680. Idem. — Francisco Ochoq. Paraíso. 
681. Idem. — Jesús Ochoa Paraíso.
682. Idem. — Felipe Abadía Royo.
683. Idem. — Primo Armengol Alvarez. 
684. Idem. — Francisco Carrillo García. 
685. Idem. — Pedro Campillo Andía. 
686. Idem. — Pedro Trives de Val.
687. Idem. — Julio Carrero Melgar. 
688. Idem. — Julio-Mena Lana.

Día 9:
689. Plaza. — Miguel Orús Broto. 
690. Idem. — Agustín Gracia Yaseli. 

. 692. Idem. — José Quevedo Bienzobas, 
693. Idem. — José Pinestra Gascón. 
694. Idem. —, Francisco Carilla Rubio.- 
695. Idem. — Alejandrq Allepuz Alcalá. 
696. Sierra de Luna. — Eusebio Pérez 

Llera.
697. Plaza. — José Arroyo Roche.
698. Idem. — José Felipe Cea.
699. Plaza. — José Anadón Marzal.
700. Idem. — Enrique Ruiz Méndiz.
701. Idem. — Domingo Salas Gaspar. 
*02. Idem. — Benito Giménez Cardenal.

Día 10:
703. Mallén. — Juan Lanza Solano. 

x704. Montañana.—Miguel Sancho García. 
705. Torres de Berrellén.—Abelardo Sal 

vatierra Amestl. -
706. T. de San Lázaro. — Alejandro Bes- 

cós Vinués.
707. Pastriz. — Lucio Iglesias . San cle

mente. ' - ! '
708. Plaza. — José Peralta Bescós.
709. .Idem. — Cristóbal Govantes Picó. 
710. Alagón. — Jesús Gómez Lázaro.

711. Alfajarín. — Eugenio Vidal Villa- 
grasa.

■ Día 11: •
712. Plaza. — Eduardo Sáinz Martín.
713. Idem. — Pablo Lucea Porroche.
714. Idem. — José M.* Navarro Marco.
715. Idem. — Tadeo Valias Pérez.
716. Peñaílor. — Benito Salvador Royo.
717. Idem. — Pablo .Salvador Solán.
718. Idem. — Antonio Salvador Solán.
719. Idem. — Pablo Gracia Charles.
720. Plaza. — Félix Casado Bosqued.
721. Tarazona.—Manuel Basurte Sánchez.
722. Idem. — Félix Pellicer Giménez.
723. Plaza. — Tomás Pérez Beatobe.
724. Sierra de Luna. — Félix Artigas 

Lambán. ' . .
Día 13: " ’ 

725. Borja. — Francisco Tejero Pérez. 
726. Idem. — Enrique Pelayp Montero. 
727. Plaza. — Santiago Lloréns Sarasiba." 

■72$. Idem. — Julio Mariel Hernández.
729. Idem. — Luis Ferrer Berdún.
730. Idem. — José M.a Ruiz de Bucesta„ 

Arnedo.
731. Idem. Carlos Giner Alvarez.
732. Idem. — Aurelio Ramón Semino 

Díaz. a
733. Idem. — Valentín Val Salaber. '
734. Idem. — Francisco Javier Quevedo 

Villaverde.
733. Idem. — Gonzalo Buil Paradera. ‘ 
736. Idem. — Gonzalo Buil Tejero.
737. Idem. ■— Francisco Herrana Zabal.
738. Idem. — Germán Coloma Muñoz.
739. Idem. — Emeterio Torrálba Felipe. 
740. Villanueva de Gállego.—José López 

Martínez. ।
741. Plaza. — Antonio Navarro Pardina. 
742. Idem. — Jesús Yagtie Marina, • 
.743. Idem.—Segismundo López González, 
744. Caspe. — Francisco Callao Miguel.

Día 15: ■
745. Plaza. — Francisco Poderós Castán. 
746. Idem. — Julio Gil VillagraSa.
747. Idem. — Ricardo Castro Giménez.
748. Idem. — Rafael Pina Royo.

Día 16:
|7 40. Plaza. — Jesús Saló Sangabriel.
750. Aniñóm — Delfín Navarro Acón.
751. Plaza. — Félix Ruiz Oliven.
752. Idem. — Antonio Botaya Alastuey.
753. . Idem. — Fernando Añón Navarro.
754. Idem. — Angel Más Lahoz.
755. Idem .— José Almenara Losilla.
756. , Calatayud. — Antonio Zorraquín Es

teban.
757. Idem. — Francisco López Marco.
758. Idem. — José-Luis Domínguez Gil.
759. Idem. — Manuel Andrés Hernández.
760. Idem. — Angel Alonso Genis.
761. Idem. — José Martínez Córella.
762. Tarazona. — Juan Ranos Cortés. .
763. -Plaza. — José. Aísa Cortés. ■

Día 17:. 1
764. "Plaza. — Manuel Crespo Burgos.
765. Idem. — Angel Ruiz Sancho.
766. Idem. — Manuel Saló Lapuente,
767. Idem. — Angel Gómara Andía.
768. Zuera..— Luis Pérez Conde.
769. Plaza. — José Mora Arbiol.
770. Montañana. —i Salvador Casitas Cen

tellas. ' . 
Día 19:

771. Alhama de Aragón. —■ José Ariza 
Tadoro.

772. Plaza. — Manuel Cairas Vicente.
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773. Sos del Rey Católico. — Eugenio 
. SucSoún Morés.

774. Plaza. —• Angel Nebra Trulléa. 
rZ75. Tarazona. — Victoriano Echevarría 

Azcona. ' । ' 
'776. Idem. — Enrique Gil Lapeña. "
777. Idem. — Benedicto Gómez Laborda. 
778. Idem. — Juan Montes Garcés.
779. Jdem. — Jesús Ramos Villamana.
780. Idem.—Félix Remacha Peruchanco.
781. Idem .— Horacio Arreclíea Eche- 

varry.
782. Idem.—Justo María Arrechea Eche- 

varry.
783. Idem. — Jesús Muruzábal Osta. 
784. Plaza. — Ambrosio Leoz García.
785. Idem.—Francisco Lafarga Lahuerta.
786. Idem. — Manuel Falo Cubero.
787. Idem. — Máximo Ibáñez Condón.
789. Santa Isabel.—Fernando Royo Rabo.
789. ! Idem. — Pedro Soriano Guillen.
790. Plaza. — Angel Cajal Martínez.
791. Idem. — Julio Marco Mairal.
792. Idem. — José Mallén Mayor.

Día 20:
793. Utebo. — Dionisio Brosed Morías.
795. La Joyosa.—Delfín Guillen Latorre.
796- Plaza.. — Mariano. Lamarca Cepero.
797. Idem. — Emilio Penacho Utrilla.
798. Pinseque. — Gregorio Sangrós Sán

chez. = .
799. Plaza. — José Zuazo Sánchez.

Día 22: '
800. Plaza. — José Vidal Cólera.
801. Calatayúd. — Mariano Obispo Royo.
802. Idem. — José M.n Hernández Yagüe.

Día 23:
803. San Juan de Mozarrifar. — Félix 

bombarte Almorfn. - 
804. Tarazona. — Marcelino Redal Mar- 

■ tfnez.- •

- {Continuará)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos' para 1946. pu- 
diendo presentar los vednos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. • ’
Apéndice al amlUaramlento

S.^gg.—Uncastillo 
hxpedlentís de habilitación de crédito

3.336. — Tabuenca '
Presupuesto extraordinario 

' 3.323. —Luna 
3.337. —Epila

1- . ^supuesto municipal ordinario 
3.303.—Montón

Proyecto de presupuesto extraordinario 
3.338. —Epila ,

Reparto de rústica
3.340. —Paracucllos de Jiloca

* * *

Núm. 3.305 
IBDES"

_D. Germán Ruiz Mendoza, Alcalde na
cional del Ayuntamiento de la villa de 
Ibdes; .
Hago saber: Que por Manuel Fernán

dez Muñoz, soldado en filas, se ha soli
citado prórroga de primera clase como 
sobrevenida, y para que surta sus efec
tos en el mismo, por el Ayuntamiento 
de mi presidencia se sigue expediente 
en averiguación dé la residencia actual 
y durante los diez últimos años del her
mano del mismo I amado Félix Fernán
dez Muñoz y cuyas circunstancias son 
las siguientes: Es hijo de Félix y de 
Benita, nació en Ibdes, provincia de 
Zaragoza, el día ig de julio de igi6, 
teniendo por lo tanto ahora si vive 2g 
años, su estado era el de soltero y de 
oficio pastor. Al ausentarse hace once 
años de esta villa, que fué su última re
sidencia ingresó en la prisión de Zara
goza, siendo trasladado a la de Alcalá 
de Henares en l.° de julio ig36, de la 
cual desapareció y desde esta fecha 
se ignora su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, ^e publica este edicto y se rue
ga a cualesquiera persona, que tenga no
ticia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del paradero def cita
do Félix Fernández Muñoz, que tenga a 
bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Ibdes, 12 de agosto de ig45.— El Al
calde, Germán Ruiz. -

Núm. 3.324 
PLENAS

El día 2 de septiembre próximo y 
hora de las diez, se celebrará la subasta 
de los pastos de «Tarayuelas», y si no 
hay postor, se celebrará la segunda su
basta el día 12 de dicho mes, a la 
misma hora.

. Plenas, 12 de agostó de ig46.—El Al
calde, Isidro Luño.

Núm. 3.322
SANTA■EULALIA DE GALLEGO

El día 22 de los corrientes y hora de 
las once de su mañana se celebrará en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o la del Concejal en 
quien delegue, la subasta de los pastos 
para el año forestal 1946 47, de aprove
chamientos en los montes de utilidad 
pública de este término municipal, 
denominados «El Socálete», «El Boa
lar», «El Común», «Pardina de Santa 
Eulalia» y «Trozo de Gañiles», nú
meros 166, 167, 168, 169 y 170 del 
Catálogo, por el tipo er alza de pese
tas, 24.000, para dos mil lanares.

Caso de resu tar desierta, se cele
brará la segunda subasta el día 30 del 
mismo mes, a la misma- hora e iguales 
condiciones. La subasta se celebrará 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría.

Santa Eulalia de" Gállego, 12 de 
agosto de 1046.—El Alcalde, José Ga- 
rasa.

i ' Núm. 3.2^0

SOS DEL REY CATOLICO
Se anuncia subasta pública para con

tratar los aprovechamientos de pastos 
del monte núm. 225 del Catálogo, de
nominado «Valoscurae.tcon arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas señaladas en el plan gene
ral publicado en el Io l b t ín ix ic iá b  
extraordinario del dial.® del mes en 
curso, por el año forestal ig46-47.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa a las doce ho
ras del día siguiente al en que hayan 
transcurrido veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente, también hábil, 

- al de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ím • rcíAE de la provincia, 
bajo la presidencia de esta Alcaldía.

El plazo de presentación de pliegos, 
extendidos en papel sellado de la clase 
6.a (4'50 pesetas) y un sello municipal 
de 0‘50 pesetas, comenzará a apniarse 
en forma legal desde el día siguiente há
bil al en que se publique este edicto en 
el ínLETÍW/ )f t c ia l  y terminará veinte 
días después, a las trece horas. Cada 
pliego deberá contener la proposición 
ajustada al modelo, y, por separado, el 
resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Los sobres que con
tengan las licitaciones deberán llevaren 
el anverso la siguiente"leyenda: «rPro- 
posición para optar a la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del monte 
«Valoscura», del término municipal de 
Sos del Rey Católico».

El tipo que servirá de base a la su
basta será el de 12.600 pesetas; época 
del disfrute, anual, y pastos para 000 la
nares. '

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta será equiva
lente al 5 por 103 del tipo de la lici
tación y la definitiva el 10 por 100 
del rem te .

El rematante permitirá la entraba del 
ganado vecinal.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, para el examen de los intere
sados. '

Sos del Rey Católico, 0 de agosto de 
1046.— El Alcalde, (ilegible) .

Núm. 3.203
. SOS DEL REY CATOLICO

Se anuncia subasta pública para con
tratar los aprovechamientos de leñas 
del monte número 225 del Catálogo, 
denominado «Valoscura», con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas señaladas en el plan gene
ral publicado en el Bo l e t ín >f ic ia i¡ 
extraordinario del día 1.® de agosto en 
curso.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa a las trece ho
ras del día siguiente al en que hayan 
transcurrido veinte días hábiles, conta
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dos desde el siguiente, también hábil, 
al de la publicación de este ed cto en 
el , ío l e t ik Ow z c ia i de la provincia, 
bajo la presidencia de esta Alcaldía.

El plazo de presentación de pliegos, 
extendidos en papel sellado de la 
clase 6.a (4‘50 pesetas) y un sello de 
©‘50 pesetas, conenzará a contarse en 
forma legal desde el día siguiente hábil 
al en que se pub’ique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y terminará veinte días 
después, a las trece horas. Cada pliego 
deberá contener la proposición ajustada 
al modelo, y, por separado, el resguar
do que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal 
del interesado. Los sobres que conten
gan las licitaciones deberán llevar en el 
anverso la siguiente leyenda: “Proposi
ción para optara la subasta de los apro
vechamientos de leñas del monte «Va- 
loscura» del término municipal de Sos 
del Rey Católico.

El tipo que servirá de base a la subas
ta será el de 3.700 pesetas; las leñas a 
subastar son quinientos estéreos de leña 
gruesa y seiscientos de menuda; época 
de disfrute, de 1.® de octubre a 31 de 
marzo.

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta será equiva
lente al 5 por 100 del tipo de la licita
ción, y la definitiva el 10 por 100 del 
remate.

, Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en las oficinas mu
nicipales para examen de los intere
sados.

Sos del Rey Católico, 9 de agosto 
de 1946.— El Alcalde," (ilegible).

Núm. 3.329 •
TORRES DE BERRELLEN

D. Félix Benedicto Robres, .Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de To
rres de Berrelién;
Higo saber: Que 3 instancia de Fe

lipe Sierra Arjol y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga de 
primera clase para incorporarse a filas 
del mismo el mozo alistado en el año 
1947, por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia se sigue expediente en averi
guación de la residencia actual o du
rante los diez últimos años de Tomás 
Sierra Franco y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de Tomás 
Sierra y de Concepción Franco, nació 
en Torres de Berrelién, provincia de 
Zaragoza, el día 30 de abril de 1899, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 47 
años; su estado era el de casado y de 
oficio jornalero al ausentarse hace más 
de diez años del pueblo de Torres de 
Berrelién, que fué su última residencia 
en España. '

Y en cump'imiento de lo dispuesto en 
el Reglamento vigente para el Reem
plazo y Reclutamiento del Ejército, se 
publica este edicto y se ruega a cuales
quiera persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante los últimos diez 
años del expresado Tomás Sierra Fran 

co, que tenga a bien comunicarlo a es
ta Alcaldía.

Torres de Berrelién, 13 de agosto de 
1946. -El Alcalde, Félix Benedicto.

SECCION SÉPTIMA

a d min is t r a c ió n  
DE JUSTICIA

Requísitoras
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 

- se expresan, en el plazo que se Les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal ■ que se seftato, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción .de aqué
llos, poniéndolos a disposición, de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.344
PIQUER ALCAÑ1Z (Salvador), de 

35 años, casado, tapicero, h'jo de Ma
nuel y Josefa, natural de Valencia, y 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa de este Juzgado 
núm. 259 de 1946, sobre hurto, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Za
ragoza, a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en auto de esta 
techa. .

Núm. 3.345
PIQUER ALCAÑIZ (Salvador)/ de 

35 años, casado, tapicero, hi jo de Ma
nuel y Josefa, natural de Valencia, y 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa núm. 279 de 
1946, sobre estafa, comparecerá en tér-' 
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, a fin 
de notificarle el auto de su 'procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de esta fecha.

JUZGADOS, MILITARES

1 ' Núm. 3.279

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 
DOMINGUEZ DELMAS (Víctor), hi

jo de Cipriano y de Juana, natural de 
¡llueca (Zaragoza), de estado soltero, 
deprofesióncomerciante.de 21 años 
de edad, estatura 1‘587 metros, domici
liado ú tirnamente en Baños de San Vi
cente (Lérida), procesado por haber fal
tado a concentración para su - destino a 
Cuerpo, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez D. Manuel Ji

ménez Juanena, del Batallón de Caza
dores de Montaña Valladolid núm. 7 
(sito enplaza de Zaragoza), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Zaragoza, séis de/agosto de 1946.— 
El Juez Instructor, Manuel Jiménez Jua- 
mana.

• Núms. 3.307 a 3.311

FELIPE FERNANDEZ (Enrique), hijo 
de León y de Felisa, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
al que se instruye expediente judicial 
número 249 de 1945, por/supuesta falta 
de incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería número 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

GIMENEZ SANZ (Pedro), natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que instruyo expediente 
judicial número 279 de 1945, por supues
ta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería núm. 18, duran- 
la pasada campaña, de liberación;

ESPELETA FERRER (Jesús), natural 
de Farasdués (Zaragoza), perteneciente 
al reemplazo de 1940, domiciliado últi-/ 
mámente en Farasdués, al que se ins
truye expediente judicial número 295 de 
1945, por supuesta falta de incorpora
ción a filas en el Regimiento de Infan
tería número 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

GALLEGO NADAL (Manuel), hijo 
de Miguel y de Catalina, natural de 
Fuentes de Etiro (Zarágoza), pertene
ciente al reemplazo de 1940, domiciliado 
últimamente en Fqentes de Ebro, al que 

■se instruye expediente judicial número 
263 de 1945, por supuesta falta de incor
poración en filas en el Regimiento de In
fantería número 18, durante la pasada 
campaña de liberación^

FERRER CRESPO (Jesús), hijo de 
León y de Pilar, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se instruye expediente judicial nú
mero 245 de 1945, por supuesta falta de 
incorporación a filas en el Regimiento de 
Infantería número 18, durante la pasada 
campaña de liberación,-

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores Montaña Gerona núme
ro 8 en la plaza de Huesca, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si' no 
lo efectúan.

Huesca a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Teniente, 
Juez instructor, Ricardo Castelló.

Núms. 3.326 a 3.328
ENDOLSOS GAMALLON (Casimi

ro), hijo de José y de Pilar, natural de' 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo
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. de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que instruyo expediente 
judicial núm. 231 de 1945, por supues
ta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería núm. 18, du
rante la pasada campaña de liberación;

GRIMA ROY (Manuel), hijo de Mi
guel y de Guadalupe, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Za
ragoza, al que instruyo expediente ju
dicial núm. 209 de 1945, por supuesta 
falta de incorporación a filas en el Re
gimiento de Infantería núm., 18, duran-. 
te la pasada campaña de liberación;

PORGA MARTINEZ (Fernando}, hi
jo de Fernando y de Joaquina, natural 
de Zaragoza, perteneciente al reempla
zo de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que instruyo expediente 
judicial núm. 255 de 1945, por supues
ta falta de incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería-núm. 18, du
rante la pasada campaña de liberación; 

Comparecerán en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor del 
Batallón Cazadores-Montaña Gerona 
núm. 8, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Huesca, trece de agosto de mil' no
vecientos cuarenta y seis.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelló Cata
lán.

JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA
Núm. 3.296

-TUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

Enwirtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme- . 
ro 2 de está ciudad en sumario que se 
instruye con el número 335 de 1946, 
sobre hurto, se cita por medio de la 
presente cédula a Fnriqne Sorrolla 
Gracia, viajante, natural de Hibi (Ali
cante), y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, a fin de que dentro del tér
mino, de cinco dias comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), 
al objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva £de citación en 
; forma, expido la presentq que firmo en . 
Zaragoza a nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos,

Núm. 3.341

JUZGADO NUM 2

PAMPLONA '

SACHEZ LOPEZ (Erique), hijo de 
Enrique y de Juana, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión escribiente, 
de 23 años de edad, cara regular, beca 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, de 1'650 metros de estatu 
ra, vestido de uniforme militar con saha
riana y pantalón kaki, botas de media 
caña; procesado por los delitos de hurto 

' y uso indebido de uniforme militar,com
parecerá en el término de quince días, a 
partir de la publicacióri de esta requi
sitoria, ante el juzgado militar núm. 2 
de . los de la plaza de Pamplona 

- (sito en el Gobierno militar de Návarra), 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. >

Pamplona a catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y" seis. —El 
Comandante juez instructor, Eulogio 

■ Gutiérrez. '

Núm. 3.343
JUZGADO NU^f. 3

■. \
Cédula de notificación .

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del‘juzgado número 3 de 
Zaragoza en cumplimiento de ejecutoria 
de la causa 42 de 1945, sobre estafa y 
uso indebido de uniforme, contra Luis 
Membrado Ortiz, cuyo actual paradero 
se ignora, se notifica a dicho penado 
que por sentencia de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, de fecha 2. de • 
julio último, fué condenado a las penas 
de una multa de 1.000 pesetas por el 
delito de estafa y otra también de mil 
pesetas por el de uso indebido de uni
forme, con la responsabilidad personal 
subsidiaria de cincuenta días de priva
ción de libertad por cada una de ellas, 
caso de impago, y al pago de las costas 
procesales, abonándole el tiempo de 
prisión preventiva que tiene sufrido.

Zaragoza a trece de agosto de milx 
novecientos cuarenta y seis. —El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.268 -

ATECA .

D. Tomás-Luis Clemente Melús, Juez 
ejerciente de instrucción de Ateca y 
su partido;
En virtud de lo acordado en el suma- • 

rio número 12 de 1945, por robo al veci
no de Ateca D. Alfredo Sola Blasco, a 
D. Bladimiro Verver, y tentativa en las 

-pescaderías de D. Antonio Cristóbal y 
tiendas de la señora viuda de Aguilary 
de D. José Beltrán, se ruega a todas 
las Autoridades y agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captura 
del procesado Rosendo Alsina Sola, 
que salió de la prisión de.Soria el 15 de 
junio y f jó su domicilio en Zaragoza, 
en la calle de Pignatelli, número 6, y 
sin que haya sido encontrado en ella, 
y una vez capturado, se le ingrese en la 
prisión preventiva del partido de Ateca 
en concepto de procesado preso a dis- 

\ posición de este Juzgado. E igualmen
te se requiere a dicho procesado para 
que en el plazo de diez días se cons- 

. tituya .en prisión en esta de Ateca, 
prevenido de lo procedente y de" ser 
declarado rebelde si no lo verificara.

Dado en Ateca a ocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de instrucción, Luis Clemente.—El 
Secretario judicial, ' Letrado, Antonio 
Noguerol.

Núm. 3.269

ATEQA

D. Tomás-Luis Clemente Melús, Jüez 
ejerciente de^ instrucción de Ateca y 
su partido; ■

En virtud de lo-acordado en sumario 
número 7, por hurto en Ateca, contra 
José^María Peña Elipe y Luis Sánchez 
García, que aparece últimamente llamar
se Luis García, hijo de José y Cenara, 
natural de Palacios de Corneja (Avila), 
residente en Ateca y cuyo actual para
dero se ignora, por su vida ambulante, 
se‘ruega a toias'ías Autoridades y 
agentes de la Policía judicial su_busca 
y captura, poniéndolo^ fdisposición’dé 
este Juzgado en la prisión preventiva 
de Ateca. E igualmente se llama al refe
rido procesado para /jue en el término . 
de diez días se constituya en prisión, 
prevenido de lo procedente y de s'er 
declarado rebelde si no lo verificase.

Dado en Ateca a ocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seii—El Juez 
de instrucción, Luis Clemente.—El Se
cretario judicial, Letrado, Antonio No- 
gueroL

Tí» H0(<A8 PIGNATSLM
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